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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

CAMS 

De: Ta�ana Andrea López González <taloconsultores@gmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de julio de 2021 10:27 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
grahad8306@hotmail.com <grahad8306@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN AUTO PROCESO No. 11001333603720200014400 Demandante: Yeferson Camilo
Mar�nez Moreno y otros
 
Doctora
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ
Juez 37 Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá D.C.
Sección Segunda
Bogotá D.C.

 
Ref:      Medio de control: Reparación Directa

11001333603720200014400
Demandante: Yeferson Camilo Martínez Moreno y otros
Demandado: la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional

 



ASUNTO: Interposición de recurso de apelación contra auto de fecha 14 de julio de 2021 notificado por estado del 15 de
julio de 2021.

Por medio del presente me permito allegar recurso de apelación de auto, de igual forma remito simultáneamente a las
partes de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el inciso 2 del
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Gracias por su atención y quedo en espera del acuse de recibo. 

Atentamente, 

--  
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ 
Abogada Especialista
tel.: 3004471133 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO INTEGRAL 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 
    
Bogotá D.C., 15 de julio de 2021 
 

Doctora 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 37 Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá D.C. 
Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
Ref:      Medio de control: Reparación Directa 

11001333603720200014400 
Demandante: Yeferson Camilo Martínez Moreno y otros 
Demandado: la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
ASUNTO: Interposición de recurso de apelación contra auto de fecha 14 de julio de 2021 notificado 
por estado del 15 de julio de 2021. 
 
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando como apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, me 
permito presentar, dentro del término legal, recurso de apelación contra auto de fecha 14 de julio de 
2021 notificado por estado del 15 de julio de 2021, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
12 inciso final del Decreto 806 de 2020, de la siguiente forma: 
 

1. INCORFORMIDAD DE LA PARTE DEMANDADA RESPECTO DE LO SEÑALADO EN CONTRA 
AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2021 NOTIFICADO POR ESTADO DEL 15 DE JULIO DE 2021 
 

1.1. Indebida valoración del acervo probatorio 

Respecto a la no prosperidad de la caducidad del medio de control: 

 
Sea lo primero apreciar lo señalado en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 que: 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término 
de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión 
causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del 
mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en 
la fecha de su ocurrencia. 

(…)” (se resalta) 

 
De lo anteriormente expuesto, se tiene que es totalmente clara la normativa transcrita en señalar que 
el término empezará a contarse al día siguiente de la ocurrencia del hecho u omisión causante del 
daño, sin embargo, la otra posibilidad que plantea la norma es que sea al día siguiente cuando el 
demandante debió tener conocimiento del mismo, siempre y cuando se pruebe la imposibilidad de 
haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 
 
Así las cosas y de acuerdo a la Jurisprudencia se tiene que la institución jurídica de la caducidad tiene 
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por finalidad otorgarle al Estado estabilidad en sus actuaciones jurídicas, cerrando así toda posibilidad 
de debate o controversia jurisdiccional respecto de las decisiones o relaciones contractuales que el 
mismo haya tomado, pues de no ser así se permanecería indefinidamente con la incertidumbre que 
representa para la administración la eventualidad de revocación o anulación de sus actos en cualquier 
tiempo posterior a su expedición, o de la eventual responsabilidad contractual o extracontractual de la 
cual pudiese ser objeto.  

 
Además de ello, el fenómeno de la caducidad ha sido implantado como un medio de sanción para 
quienes pretenden ejercer el derecho de acción, en uso de alguno de los medios de control que 
consagra la ley; esto en el entendido de que quien pretenda le sea reconocido un derecho, que cree 
le pertenece, debe ejercitar el medio de control dentro del plazo fijado por la ley, es decir es una carga 
que le asiste, pues de ello depende que sus derecho se le sea reconocido, en caso de asistirle. 
 
Por tal razón, ha de decirse que el efecto tajante e inequívoco de la caducidad, es que quien crea que 
le asiste un derecho que deba ser reconocido por la jurisdicción administrativa, pierda toda posibilidad 
de acudir a ella dado que se ha impetrado el medio de control tardíamente, lo que genera 
consecuencialmente la imposibilidad de seguir un proceso judicial con las garantías constitucionales 
y legales que nuestro ordenamiento jurídico consagra para ello. 
 
En otras palabras, la caducidad consiste entonces, en la extinción del derecho a ejercer el medio de 
control, por vencimiento del término concedido para ello, institución que se justifica ante la 
conveniencia de señalar un plazo invariable, para que quien se pretende titular de un derecho opte 
por ejercitarlo o renunciar a él, fijado en forma objetiva, sin consideración a situaciones personales del 
interesado, no susceptible de interrupción ni de renuncia por parte de la administración. 

 
Por ende, es dable concluir que el medio de control de reparación directa caduca luego de dos años, 
los cuales deben contarse a partir de la fecha en la cual ocurrió el hecho dañoso, esto es, aquel 
evento que afecta negativamente los derechos que el ordenamiento jurídico reconoce a favor 
del asociado1. 

 
Esta regla general admite una excepción, la cual tiene que ver con aquellos eventos en los cuales el 
conocimiento del hecho dañoso resulta posterior a su ocurrencia, casos en los cuales el término para 
computar la caducidad de la acción de reparación directa comenzará a contarse cuando el afectado 
tenga conocimiento del mismo. Sobre este aspecto ha señalado el H. Consejo de Estado que:  

 
“El numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo establece que la acción de 
reparación directa caduca al vencimiento del plazo de 2 años, (…). La aplicación de dicha regla 
general se exceptúa cuando el conocimiento del hecho sólo fue posible en un momento posterior 
a la ocurrencia del mismo, siempre y cuando que se observe que el interesado no pudo conocer 
el hecho dañoso en un momento anterior. En dichas situaciones el término de caducidad se cuenta 
a partir de que el interesado tiene conocimiento del daño cuya indemnización pretende, o desde 
la cesación del mismo cuando el daño es de tracto sucesivo o causación continuada” .  
 

No obstante lo anterior, en el caso que se estudia, la concreción del “daño” al cual se hace referencia, 
esto es la lesión sufrida por el demandante (fractura de tibia), se conoció desde el momento en que 
sufrió el daño y esta reportado en el informativo administrativo por lesión No. 001 de 2018. 
 
Es así como, es imperioso diferenciar dos conceptos, los cuales son EL DAÑO Y EL PERJUICIO; tanto 
la doctrina como la jurisprudencia han señalado que el daño lo constituye el hecho que mengua bienes 
jurídicos tutelados por el ordenamiento jurídico a favor de una determinada persona, mientras que el 

 
1 Auto del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  Sección Tercera-Sub Sección B. Bogotá, D.C., veintitrés 

(23) de septiembre del año dos mil catorce (2014). Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO VARGAS 

BAUTISTA. 
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perjuicio es la consecuencia negativa del hecho dañoso para el sujeto pasivo del mismo. Así lo ha 
precisado la doctrina especializada cuando estableció que:  

 
“Hay que comprender por perjuicio todo incidente negativo (y se le verá avaluable en dinero) sobre 
los derechos, los intereses o las prerrogativas de una persona (física o moral). Este incidente 
deriva de un acontecimiento (acto o hecho jurídico) que es el hecho dañino, que produce el daño. 
Este, según las proposiciones decisivas de F.P. Benoit, “es un hecho: es todo atentado a la 
integridad de una cosa, de una persona, de una actividad o de una situación”. (…) Si se toma el 
ejemplo de una operación quirúrgica que provoca la parálisis del enfermo, es claro que el hecho 
dañino lo constituye el acto médico que desemboca en ese resultado, y el daño la parálisis. El 
perjuicio se determinará de manera menos inmediata en razón de los gastos que deberán 
afrontarse para garantizar una asistencia continua al paciente, sumas que compensarán las 
pérdidas de las utilidades que este soporta si existiere una actividad profesional, de las 
perturbaciones en las condiciones de existencia, o aún los sufrimientos físicos que ha padecido. 
En una palabra, “el perjuicio son las consecuencias del daño”.   
 

Así mismo, “no es viable considerar que la concreción del daño o las secuelas que puedan dejar la 
misma, al arbitrio de las partes, quienes en cualquier tiempo podrían solicitar la respectiva valoración 
ante la Junta Médica Laboral, y prolongar a su gusto el término de caducidad, valoración que en todo 
caso, puede ser practicada en el desarrollo del respectivo proceso de responsabilidad, con el fin de 
determinar las secuelas que pueda dejar la lesión, incluida en éstas, la pérdida de la capacidad laboral 
que corresponda”2.   
 
Por tanto, si se mira con detenimiento la fecha del conocimiento de la lesión (fractura de tibia) esto es 
el 2 de febrero de 2018, (tal y como se certifica por parte de la entidad demandada y prueba que se 
allega al plenaria, además que ha sido confesado por el apoderado de la parte demandante en el 
hecho 2), se tiene que el demandante tenía hasta el día 3 de febrero del 2020, para interponer la 
demanda, no obstante lo anterior, se observa que la solicitud de conciliación, fue radicada en la 
Procuraduría hasta el 31 de enero de 2020 esto es, FALTANDO 3 DÍAS PARA QUE SE 
CONCRETARA EL FENÓMENO DE LA CADUCIDAD, suspendiéndose el término de la caducidad. 
 
Así las cosas, mediante certificación emitida por la Procuraduría No. 144 Judicial para Asuntos 
Administrativos se tiene agotado el requisito de procedibilidad el día 14 de abril de 2020, sin embargo, 
debido a la suspensión de términos decretado por el Gobierno Nacional presentada por la emergencia 
sanitaria quedaron los términos suspendidos entre el 16 de marzo al 1 de julio de 2020. Es así que se 
observa que se reanudaron los términos el día 1 de julio de 2020 (miércoles), para lo cual los 
demandantes contaban con 3 días para interponer la demanda, esto es hasta el 3 de julio de 2020, 
así: 

 
2 Auto del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  Sección Tercera-Sub Sección B. Bogotá, D.C., 

dieciocho (18) de febrero del año dos mil quince (2015). Magistrado Ponente: LEONARDO AUGUSTO 

TORRES CALDERON. 
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Ahora bien, se observa que el apoderado de la parte demandante solamente hasta el 14 de julio de 
2020, radicó demanda, así: 
 

 
 
Aunado a lo anterior, el auto atacado indica que “En este punto debe el Despacho aclarar lo siguiente, 
si bien la Oficina de Apoyo para lo Juzgado Administrativos de Bogotá realizó el registro de radicación 
de la presente acción el 14 de julio de 2020, lo cierto es que el sistema de radicación de demandas en 
línea que se implementó al regreso de aislamiento por emergencia sanitaria generó la radicación de 
la demanda el 2 de julio de 2020 como consta en el expediente electrónico obrante”. Por lo tanto es 
oportuno indicarle al Honorable Tribunal que en ningún momento se me permitió el acceso al 
expediente digital y tampoco tengo prueba de que lo que señala el despacho sea cierto, pues en los 
traslados nunca se apreció que efectivamente se haya realizado la radicación de la demanda el día 2 
de julio de 2020, de igual forma, no se registra tal hecho en el sistema siglo XXI, que en estos 
momentos es la herramienta jurídica que nos ayuda a saber con claridad las actuaciones realizadas y 
las fechas claras para ejercer nuestro derecho de defensa y contradicción. 
 
De la misma forma tal evento no quedo registrado tampoco en el auto que inadmite demanda de fecha 
19-07-2020, donde el despacho se pronunció acerca de la caducidad, pues debía haber manifestado 
lo que ahora en el auto que se discute se indicó, además señala claramente que “SE RADICÓ LA 
DEMANDA EL 14 DE JULIO DE 2020” Y NO COMO AHORA PRETENDE ASEGURAR SIN NI 
SIQUIERA PRESENTAR PRUEBA DE LO DICHO, para tal efecto me permito presentar el auto que 
se pronunció en un primer momento acerca de la caducidad, para evidenciar la irregularidad, así: 
 

 
Dia que se 

reanudaron 

términos 

 

Día en que 

se 
interpuso 

la 

demanda 

DIA FINAL 

PARA 

INTERPONER 

DEMANDA 
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Lo anterior deja entrever que la demanda se radicó después de haberse materializado el fenómeno 
jurídico de la caducidad, razón por la cual debe decretarse.  
 

 
2. EN CUANTO A LAS COSTAS 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en 
costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos 
procesales por parte de estas. Se debe tener en cuenta, de un lado, que la conducta no fue temeraria 
ni se encuentra la mala fe, y de otro, porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso 
sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 8 del 
artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 

 
3. SOLICITUD ESPECIAL 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito se REVOQUE el auto de fecha 14 de julio de 2021 
notificado por estado del 15 de julio de 2021 proferido por el Juzgado 37 Administrativo de Oralidad 
de Bogotá y en su lugar solicito de la manera más respetuosa a este despacho se sirva decretar la 
caducidad del medio de control.  
 
4.   NOTIFICACIONES 

 
Finalmente, en cumplimiento de lo indicado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 
con el inciso 2 del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, me permito señalar que las notificaciones las 
recibiré en el correo electrónico taloconsultores@gmail.com , mi teléfono celular de contacto es el 
3004471133. 
 

Con la debida consideración, atentamente, 
   

 
TATIANA ANDREA LÓPEZ GONZÁLEZ 

C.C. 52.820.557 de Bogotá D.C. 

T.P. 158.726 C.S 



 

República de Colombia 

  
Rama Judicial 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA 1 DÍAS 

ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
 

 
Con la presente se deja constancia que se fija el proceso en lista por el 
término de un (1) día así: 

 
Inicio: 29 de julio de 2021, 8:00 A.M  
 

Termina: 29 de julio de 2021, 5:00 P.M. 
 

Se corre traslado por tres (3) días, DEL RECURSO DE APELACION, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 244 del CPACA 
así: 

 
 

“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA AUTOS. La interposición y decisión del recurso de 
apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas:  
 
(…) 
 
 2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá 
interponerse y sustentarse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes ante el juez que lo profirió. De la sustentación 
se dará traslado por Secretaría a los demás sujetos procesales 
por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Si 
ambas partes apelaron los términos serán comunes. El juez 
concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya 
sido sustentado.” 

 

 
                                  
 

 
 
 

 

MARIA DEL CARMEN LOZANO BARRAGAN 

Secretaria 
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Buenas tardes, 

Por medio del presente acudo ante usted con el fin de presentar recurso de reposición en contra del
auto de 14 de julio de 2021, así como para aportar poder y anexos para representar a la entidad
demandada dentro del proceso judicial de la referencia. 

Para una mejor identificación, se comparten los siguientes datos: 

Radicado: 11001333603720200015200
Despacho: Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Bogotá D.C. 
Medio de control: Controversias contractuales 
Demandante: Bogotá D.C. - Alcaldía Local de Usme - Fondo de Desarrollo Local de Usme
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 
Asunto: Recurso de reposición y poder para actuar

En estricto cumplimiento de los deberes establecidos en la ley, remito el presente escrito a todos los
intervinientes del proceso judicial.

Agradezco encarecidamente CONFIRMAR el recibo del presente correo y la posibilidad de descarga de
todos sus anexos. 

Cordialmente, 

Erasmo Arrieta Álvarez 
C.C. 1.047.382.629 de Cartagena, Bolívar 
T.P. 191.096 del C.S. de la J.  
Apoderado Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.



 

 

 
Señores 
JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA ORAL DE BOGOTA D.C. 
E.  S.  D. 
 

 
CLASE DE PROCESO:        ACCIÓN CONTRACTUAL 
PROCESO N°                     11001333603720200015200 
DEMANDANTE: BOGOTÁ D.C. – ALCALDÍA LOCAL DE USME – FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE USME 
DEMANDADO:                     SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE  
  
 

NORA PATRICIA JURADO PABÓN, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 51.588.508 expedida en 
Bogotá, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., nombrada mediante Resolución No. 513 del quince (15) de 
abril de Dos Mil Veinte (2020) y delegada por el Gerente de la entidad, para ejercer la 
representación judicial  y extrajudicial de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, de 
acuerdo con la Resolución N° 602 del 11 de mayo de 2020, documentos que se adjuntan 
con el presente poder, entidad pública descentralizada del orden Distrital, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaría Distrital de 
Salud, con NIT 900958564-9, por medio del presente escrito, manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente a ERASMO CARLOS ARRIETA ÁLVAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.047.382.629 de Cartagena y Tarjeta Profesional No. T.P. 
191.096 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de la Entidad que dirijo 
asuma la defensa de nuestros intereses en el referenciado y ejerza todas y cada una de las 
acciones y recursos pertinentes, en favor de la misma. 
 
El apoderado queda facultado para recibir, conciliar, sustituir, reasumir, notificarse de las 
decisiones, interponer recursos y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 
cumplimiento de este mandato, en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Sírvase reconocerle personería jurídica para actuar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NORA PATRICIA JURADO PABÓN  
C.C. No. 51.588.508 de Bogotá D.C. 
 
Acepto: 
 
 

 
 
FUNCIONARIO/CONTRATISTA

NOMBRE CARGO 
SEDE RED FIRMA 

Digitado por Karol Rivera Sánchez Contratista Oficina Jurídica  Administrativa Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
 



 

 

 

 













































 

 

 
Bogotá D.C., 21 de julio de 2021 
 
Señora Juez 
Adriana del Pilar Camacho Ruidiaz 
Juez Treinta y Siete (37) Administrativo de Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
Referencia: Tipo de proceso:  Controversias contractuales 
  Radicado:   11001333603720200015200 

Demandante: Bogotá D.C. – Alcaldía Local de Usme – Fondo 
de Desarrollo Local de Usme  

Demandado:  Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. 

Asunto:  Recurso de reposición 
 
Erasmo Carlos Arrieta Álvarez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.382.629 de Cartagena D.T. y C., abogado 
en ejercicio con tarjeta profesional No. 191.096 del C.S. de la J., por medio del presente 
documento y actuando como apoderado de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOSDE 
SALUD SUR E.S.E. conforme a poder otorgado y que adjunto, acudo ante usted dentro del 
término conferido para sustentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de las decisiones 
adoptadas por el Despacho en auto de 14 de julio de 2021 en los siguientes términos: 

 
I. DEL TÉRMINO PARA PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
El auto fue notificado por estado el 15 de julio de 2021, por lo que su ejecutoria se dará el 21 
del mismo mes y año. 
 
Como quiera que el recurso se presenta el 21 de julio de 2021, debe concluirse que el recurso 
se interpuso dentro del término legal. 
 

II. EL AUTO RECURRIDO 
 

Mediante auto de catorce (14) de julio de 2021, la Juez Treinta y Siete (37) Administrativo de 
Oralidad del Circuito de Bogotá – Sección Tercera decidió: 
 

“(…) 
 
2. TÉNGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E. No hay lugar a resolver excepciones por sustracción de materia. 
 
(…) 
 
5. SE CORRE TRASLADO a las partes para que en el término de diez (10) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia presenten los alegatos de conclusión. El 
mismo término corre para que la agente del Ministerio Puboico rinda concepto.” 

 
 
 



 

 

La juez A quo sustentó su decisión en los siguientes argumentos: 
 

“1.5. El 12 de marzo de 2021, se notificó por correo electrónico a la Subred Integradad de Servicios 
de Salud Sur E.S.E., al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado. Archivo 17. 
 
(…) 
 
3.3. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
Advirtiendo que no se hace necesario practicar pruebas al obrar las documentales en el 
expediente, es del caso correr traslado a las partes para que en el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia presenten los alegatos 
de conclusión. El mismo término corre para que la agente del Ministerio Público rinda concepto en 
cumplimiento de la norma en cita”. 
 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

1. Sobre la decisión de tener por no contestada la demanda 
 
En este punto, es necesario explicar a la señora Juez, que Si bien la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur reconoce que no se remitió contestación de la demanda dentro del 
término legal, esta situación tuvo lugar por cuanto la persona encargada de manejar el correo 
de notificaciones judiciales de la entidad, omitió en forma grave reportar la notificación de la 
presente demanda (y de 26 demandas más), de manera que se pudiera acudir dentro del 
término legal. (Se anexa informe). 
 
Lo anterior, se explica para que el señor Juez pueda considerar la posibilidad de ordenar las 
medidas de saneamiento que considere, en virtud de no denegar y vulnerar el derecho 
fundamental del debido proceso de la entidad pública que represento. 
 
 La entidad pública acude ante usted dentro del término legal de ejecutoria del auto, porque 
solo hasta el momento en que se notifica por estado la presente providencia, y que se 
prescindió de los servicios prestados de la contratista omisiva, se tuvo la oportunidad de 
conocer sobre la existencia de este proceso judicial. 
 

2. Sobre la posibilidad de aplicar el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 
 
De acuerdo con los documentos emitidos y aportados con la demanda, considera el suscrito 
apoderado que, dentro del presente proceso, es necesario que se agoten todas las etapas del 
proceso, de manera que se puedan estudiar con mayor detenimiento las pruebas aportadas. 
 
Es más, se requiere que la señora Juez evalúe la posibilidad de decretar una medida de 
saneamiento que permita que la entidad demandada pueda ejercer su derecho de defensa y 
contradicción, frente a la omisión GRAVE de uno de sus agentes en el ejercicio dela revisión 
del correo electrónico de nuestra entidad. 
 
 

IV. PETICIONES 
 



 

 

1. Solicito a la señora Juez, de manera respetuosa, REPONER las decisiones 
adoptadas en auto de 14 de julio de los corrientes.  
 

V. NOTIFICACIONES 
 

La Institución que represento y el suscrito las recibirá en la secretaría de su despacho, en 
la CARRERA 20 No. 47 B – 35 Sur de esta ciudad o en los correos electrónicos; 
notificaciones.judiciales@subredsur.gov.co; erasmoarrieta33@gmail.com y 
erasmoarrietaa@hotmail.com. 

 



 

República de Colombia 

  
Rama Judicial 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA 1 DÍAS 
ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 

 

 
Con la presente se deja constancia que se fija el proceso en lista por el 

término de un (1) día así: 
 
Inicio: 29 de julio de 2021, 8:00 A.M  

 
Termina: 29 de julio de 2021, 5:00 P.M. 
 

Se corre traslado por tres (3) días, a las partes, DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2, del artículo 

319 del CGP así 
 
 
 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.   
(…) 
 
 2. Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá 
previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé 
el artículo 1101.” 

 
 
                             

                            
MARIA DEL CARMEN LOZANO BARRAGAN 

Secretaria 

 

                                                 
1 Artículo 110 del C.G.P 



RV: 2021-023 - Recurso de reposición y en subsidio queja (art.245 CPACA y 352 y ss.
CGP)

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/07/2021 10:21 AM
Para:  Juzgado 37 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin37bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (249 KB)
2021-023 - Recurso de reposición y QUEJA - INPEC.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
…MEGM… 

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: EDEN YAMITH JAIMES REINA <eden_yamith@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de julio de 2021 5:42 p. m. 
Asunto: 2021-023 - Recurso de reposición y en subsidio queja (art.245 CPACA y 352 y ss. CGP)
 
San José de Cúcuta, 15 de julio de 2021  

Doctora: 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
Juez 37 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá 
Sección Tercera 

Ref.: Recurso de reposición y en subsidio queja (art.245 CPACA y
352 y ss. CGP) 

Medio de Control:  Reparación Directa
Radicado: 11001333603720210002300
Demandante: Tilcia Contreras Navarro y otros



Demandado: INPEC 
 
En mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito
presentar recurso de reposición y subsidio de queja (PDF adjunto)
contra el auto del 14 de julio de 2021 que negó o no concedió el
recurso de apelación contra el auto que rechazo la demanda por
presunta “caducidad”.
 
Solicito respetuosamente se sirve remitirme al correo electrónico el
correspondiente link para acceder al expediente digital. 

En cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020 y la Ley
2080 de 2021, el presente correo electrónico se remite sin firma
manuscrita o digital y con copia de la presente actuación a las partes. 
 
Atentamente,
 
EDEN YAMITH JAIMES REINA
C. C. No. 88.233.367 de Cúcuta
T. P. No. 116.594 del C. S. J.
Apoderado parte demandante
Correo electrónico de notificaciones judiciales:
eden_yamith@hotmail.com

Anexo: recurso en formato PDF



EDEN YAMITH JAIMES REINA 
Abogado 

eden_yamith@hotmail.com 
Calle 11 No. 3-44 of. 211 Edif. Venecia – Cel: 3157848577 

Cúcuta, N.S. 

San José de Cúcuta, 15 de julio de 2021 

 

 

Doctora: 

ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 

Juez 37 Administrativo del Circuito de Bogotá 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.: Recurso de reposición y en subsidio queja (art.245 CPACA y 352 y ss. CGP) 

Medio de Control : Reparación Directa 
Radicado  : 11001333603720210002300 
Demandante  : Tilcia Contreras Navarro y otros 
Demandado  : INPEC 

 
En mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito presentar recurso de reposición y subsidio de queja contra el auto del 14 de 
julio de 2021 que negó o no concedió el recurso de apelación contra el auto que rechazo la demanda por 
presunta “caducidad”, en los siguientes términos: 
 
El artículo 243 CPACA. (modificado Ley 2081 de 2021), determina: 
 

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 

proferidos en la misma instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento 

ejecutivo.” 
 

Por otro lado, los artículos 352 y 353 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) en relación con 
el recurso de queja, determinan: 
 

“Artículo 352. Procedencia.  Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de 

apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere 

procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación.” 

 

“Artículo 353. Interposición y Trámite. El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de 

reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 

consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá 

interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 

 

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción 

de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el 

trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al 

inferior que remita copias de otras piezas del expediente. 

 

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que 

manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 

 

Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y 

comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer 

caso.” 
 

Teniendo en cuenta que el despacho en el auto del 14 de julio de 2021 abordo el trámite del recurso de 
apelación presentado contra el auto que rechazo la demanda por presunta “caducidad”, simplemente con 
la manifestación escueta que el recurso se interpuso de manera extemporánea, sin siquiera hacer 

referencia a los argumentos expuestos en el escrito donde se argumenta que dicho auto nunca me fue 
notificado y que solo hasta el 6 de abril de 2021 que se consultó la página de la rama judicial (conducta 
concluyente) se evidencia que se rechazó la demanda por considerar que se había configurado el 
fenómeno jurídico de la caducidad (sin tener en cuenta suspensión total de los términos judiciales 
desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020). 
 

Por todo lo anterior me permito solicitar se reponga en auto de fecha 14 de julio de 2021 mediante el cual 
se decidió “RECHAZAR. El recurso de apelación, por extemporáneo y según lo expresado en este auto.” y en 
su lugar se conceda el mismo o en caso de ser confirmado se proceda conforme al artículo 253 del CGP y 
conceda el recurso de queja ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
 
Con todo respeto, 

 



 

República de Colombia 

  
Rama Judicial 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA 1 DÍAS 
ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 

 

 
Con la presente se deja constancia que se fija el proceso en lista por el 

término de un (1) día así: 
 
Inicio: 29 de julio de 2021, 8:00 A.M  

 
Termina: 29 de julio de 2021, 5:00 P.M. 
 

Se corre traslado por tres (3) días, a las partes, DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2, del artículo 

319 del CGP así 
 
 
 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.   
(…) 
 
 2. Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá 
previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé 
el artículo 1101.” 

 
 
                             

                            
MARIA DEL CARMEN LOZANO BARRAGAN 

Secretaria 

 

                                                 
1 Artículo 110 del C.G.P 


